
 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en su reunión del día 17 

de enero de 2023, ha acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

COMPARECENCIA 

 

Expte: C 11/23 RGEP 23 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Vicepresidente, Consejero de Educación y Universidades 
ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Consecuencias de la no aprobación del Proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2023 en los 
ámbitos de su competencia. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Educación y Universidades, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 
con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 

 

Expte: PCOC 14/23 RGEP 133 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Valoración que hace del pago del canon que hacen las empresas por 
la cesión de suelo público para la construcción de colegios concertados. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 15/23 RGEP 134 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Valoración que hace de la situación de las infraestructuras educativas 
en el año 2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
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Expte: PCOC 16/23 RGEP 135 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el aumento de las ayudas para estudiar en 
centros privados. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 17/23 RGEP 136 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Se pregunta cómo va a afectar la prórroga de los presupuestos a la 
construcción de las infraestructuras educativas necesarias en la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 18/23 RGEP 137 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación de los centros educativos 
públicos de Valdebebas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 19/23 RGEP 138 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación de los centros educativos 
públicos en Alcalá de Henares. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 20/23 RGEP 139 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación de los centros educativos 
públicos en el Ensanche de Vallecas. 



Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 21/23 RGEP 140 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la oferta de plazas públicas educativas en 
los nuevos desarrollos urbanísticos de la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 22/23 RGEP 141 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la actual situación de la Formación 
Profesional en la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 23/23 RGEP 142 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación actual de la Educación Infantil 
en la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 24/23 RGEP 143 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la actuación del Gobierno Regional ante el 
cobro de cuotas obligatorias por parte de los centros educativos concertados. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 



Expte: PCOC 25/23 RGEP 144 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Se pregunta cuál cree que es la razón por la que Madrid es la única 
CCAA que tiene más centros educativos concertados y privados juntos que 
públicos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 26/23 RGEP 157 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Programa Bilingüe de la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 36/23 RGEP 168 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Recursos que está destinando a la supervisión de los libros de texto y 
materiales curriculares adoptados por los centros docentes, recogido como 
actuación de atención preferente en el Plan Anual de Actuación de la 
Inspección Educativa para el curso 2022-2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 37/23 RGEP 169 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Opinión que le merece la figura del Coordinador de Bienestar y 
Protección del Alumnado, según queda recogido en la Ley Orgánica de 
Protección Integral a la Infancia y la Adolescencia frente a la Violencia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

 



Expte: PCOC 38/23 RGEP 170 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Se pregunta cuál es la valoración que hace la Consejería de 
Educación y Universidades sobre el sistema de acreditación del nivel de inglés 
para los alumnos del Programa Bilingüe de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 39/23 RGEP 171 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Medidas que está poniendo en marcha para prevenir la captación y 
radicalización de jóvenes en los colegios de la Comunidad de Madrid, por parte 
de bandas organizadas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 40/23 RGEP 172 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Tipo de incidencias que se han producido en la tramitación del cheque 
guardería para el curso 2022-2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 41/23 RGEP 173 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Se pregunta cuándo tiene pensado la Consejería poner en 
funcionamiento las medidas recogidas en el artículo 12 de la Ley 1/2022, de 
10 de febrero, Maestra de Libertad de Elección Educativa de la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

 



Expte: PCOC 98/23 RGEP 274 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Motivos que ha valorado la Comunidad de Madrid para decidir priorizar 
la construcción de un centro educativo privado concertado en el distrito de 
Valdebebas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 99/23 RGEP 275 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Necesidades educativas que considera el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid que tiene el barrio de El Cañaveral. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 100/23 RGEP 276 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Motivos que tiene la Comunidad de Madrid para que las bases de las 
becas para centros privados no incluyan los requisitos de los beneficiarios de 
las mismas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 108/23 RGEP 386 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno el proceso de desamiantado de 
los centros educativos de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 114/23 RGEP 403 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 



Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la 
Educación Infantil pública madrileña. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 115/23 RGEP 404 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la 
financiación de las universidades públicas madrileñas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 116/23 RGEP 405 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid del 
sistema de Formación Profesional público madrileño. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 117/23 RGEP 406 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Se pregunta si considera suficientes las infraestructuras educativas 
de titularidad pública en los barrios de nueva creación de la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 118/23 RGEP 407 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación de la educación pública 
madrileña. 
 
 



Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 119/23 RGEP 408 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Situación en la que se encuentran las obras del Instituto de Educación 
Secundaria Beatriz Galindo para solventar las deficiencias detectadas en la 
Inspección Técnica de Edificios que tuvo lugar en el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

Madrid, 17 de enero de 2023 
LA PRESIDENTA, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMA. SRA. PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES 


